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Lima, 12 de agosto de 2020

VISTOS: el expediente No 2020-0080837 presentado por el Instituto de
Educación Superíor Pedagógica público "José Santos Chocano" de la región
Amazonas, el Informe No 0953-2020-MINEDUA/MGP-DIGEDD-D|F0iD y oemás
documentos que se acompañan;

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N" 30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior y de la Canera Pública de sus Docentes, publicada en el Diario Oficial El
Peruano el 2 de noviembre de 2016, se regula la creación, licenciamiento, régimen
académico, gestión, supervisión y fiscalización de los institutos de Educación Superior
(lES) y escuelas de Educación superior (EES) públicos y privados, a fin de que
brinden una formación de calidad para el desanollo integral de las personas, que
responda a las necesidades del país, del mercado laboral y del sistema educativo y su
articulación con los sectores productivos, que permita el desanollo de la ciencia y la
tecnología; asimismo, regula el desanollo de la carrera pública docente de los IES y
EES públicos;

Que,Ja Ley N" 30512 deroga la Ley N'29394, Ley de Institutos y Escuelas de
Educación Superior, sin embargo, en mérito a su Décima Tercerá Disposición
Compfementaria Final mantiene vigente esta última en los artículos 11,28,41', 54, SS,
56, 57 y 58, en lo que respecta a los Institutos de Educación Superior Pedagógicos,
hasta eltérmino del plazo para la adecuación que se establezca en el Reglamentó;

Que, el artíctllo 1l de la Ley N' 29394, Ley de Institutos y Escuelas de
Educación Superior, dispone que el Ministerio de Educación revalida las
autorizaciones de funcionamiento Institucional y de las Caneras profesionales en los
institutos y escuelas de educación superior;

Que, con elDecreto Supremo N" 01G2Ol7-MINEDU se aprueba el Reglamento
de fa Ley N'30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación Superioiy de la
Canera Pública de sus Docente:
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Que, la Única Disposición Complementaria Derogatoria del citado Reglamento
deroga el Reglamento de la Ley No 29394, Ley de lnstitutos y Escuelas de Educación
Superior, aprobado mediante Decreto Supremo No 004-2010-ED, con excepción de los
artícufos 6, 34, 35, 36, 75,76,77 y 79, que mantienen su vigencia en lo que respecta a
lnstitutos de Educación Superior Pedagógica, hasta el término del plazo establecido en
la Décima Quinta D¡sposic¡ón Complementeria Transitoria del nuevo Regtamento;

Que, el numeral 6,1 del artlculo 6 del Reglamento de la Ley N' 2g394 (en
adelante, el Reglamento), aprobado por Decreto Supremo N' 04-201Q-ED, modificado
por Decreto Supremo N" 13-201s-MINEDU y Decreto Supremo N' 011-201g-MINEDU,
establece que la revafidación es el procedimiento mediante el cual se evalúa a un
lnstituto de Educación Superior Pedagógica (IESP) para verificar el cumplimiento de
los requisitos de funcionamiento instítucional, con la finalidad de pronogar la
autorización de funcionamiento lnstitucional y de las caneras profesiónales
autorizadas;

Que, con Resolución Directoral N"195-2016-
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MINENDUA/MGP/DIGEDD/DIFOID de fecha 16 de mayo de 2010, la Dirección de
Formación lnicial Docente (en adelante, DIFOID) ievalidó la autorización de
funcionamiento institucional y de las carreras profesionales de Educación lnicial;
ldiomas, especialidad lnglés, Computación e Iniormática y Educación Secundaria,
especialidad Comunicación, del IESP público "José Santoi Chocano" de la región
f|ggnas por un periodo de cuatro (04) años, contados a partir del l6 de mayo de
2016 hasta el 16 de mayo de ZA20;

Que, el numeral 6.2 del artículo 6 del Reglamento, esiablece que los lESp
deben presentar su solicitud de Revalidación tréinta (30) días hábiÉs antes del
vencimiento de su autorización de su Revalidación, la misma que es resuelta en un
plazo no mayor de treinta (30) días hábiles, contados a partir d'el día siguiente de la
presentación de la solicitud que la solicitud;

Que, en mérito al el artículo 28 del Decreto de Urgencia No 02g-2020 quedaron
suspendidos, por treinta (30) días hábiles, el cómputo de los plazos de inibio y de
tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier
índole, incluso los regulados por leyes y disposicioneé especiales, que se encuentren
sujetos a plazo y que se tramiten en entidades del Sector itúblico, y que no estuvieran
comprendidos en los alcances de la Segunda Disposición Complbmentaria Final del
Decreto de Urgencia No 026-2020;

Que, a través del Decreto de Urgencia N" 053-2020, se prorrogó por el término
de quince (15) días hábiles, la suspensión del cómputo de ptazoi de inicio y
tramitación de los procedimientos administrativos y irocedimiéntos de cualquier
índole, induso los regulados por leyes y disposicioñes especiales, previstos en el
artículo 28 del Decreto de Urgencia N. 029-2020;

Que, mediante Decreto supremo N' 097-2020, se díspone la prónoga de la
suspensiÓn del cómputo deplazos regulada en el artículo 28 del Decreio Urgéncia No
029-2020, ampliado po1 el Decreto Supremo No 076-2020-PCM; dicfra prórioga tuvo
vigencia hasta el 10 de junio de 2020;
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Que, el IESP público "José Santos Chocano, de la región Amazonas contaba
con un plazo de treinta (30) días hábiles previos al vencim¡ento del periodo de su
Revafidación, comprendido del 2 de abril de ZO2O al18 de mayo de 2O2ó1i

Que, teniendo en cuenta la suspensión del cómputo de los plazos de inicio y de
tramitación de los procedimientos administrativos y procedimientos de cualquier
índole, _dispuestos por el Decreto de Urgencia N. 029-2020 y sus ampliacioneó; el
IESP público "José Santos Chocano'contaba con un nuevo plázo de treinta (30) días
hábiles para la presentación de su sol¡c¡tud de revalidación, comprendido del 1l de
jun¡o de 2020 al 23 de julio de 2020;

Que, el IESP público "José Santos Chocano' presentó su solicitud de
reval¡dación de autorizac¡ón de funcionamiento institucional y de las carreras
profes¡onales de Educación Iniciat, ldiomas Especialidad Inglés, Computación e
Informática y Educación Secundaria, especialidaá Comunicación, con fóha .19 dejunio de .2020, por lo que se tiene presentada dicha solicitud dentro del plazo
establecido;

Que' el literal g) der artícuro r44 der Regramento de organización y Func¡ones
del Ministerio de Educación, aprobado por Decreto Supremo N" 001_2OiS-MINEDU,
reconoce crmo una de las funciones de la DlFolD, resolver en primera instanc¡a los
procedimientos admin¡strativos de Ampliación, Receso, Ciórre, Reapertura y
Revalidac¡ón, entre otros, relat¡vos a los Institutos y Escuelas de Educación superior
Pedagógica;

Que, mediante coneo electrónico de fecha g de julio de 2020, notif¡cado en la
misma fecha, la DlFolD formula y da a conocer al Instituto, a través del Informe N"
00743-2020-MINEDUruMGP-D|GEDD-D|Fo|D, las obs€rvacionos a su sot¡c¡tuct de
revalidación; otorgándole un plazo máximo de (,|0) días hábiles, contados a part¡r del
dia s¡guiente de su recepción, para que subsane las observacrones;

Que, con fecha 20 de Julio de 2020, el lnstituto presentó, a través de la Mesa
de Parte vinual del M¡nedu, documentación subsanatoria relativa a las observac¡ones
contenidas en el Informe N' 00743-2020-M TNEDUA/MGp-DtGEDD-DtFOtD ;

Que, de la documentación e información presentadas por el lESp público.,José
Santos Chocano" de la región Amazonas, en fechas tgde juriioy20 de julio de 202O,
respecto a la revalidación de autofización de funcionam¡ento inst¡tuc¡onal y de las
Glreras de Educación Inic¡al; ldiomas, Especialidad: Inglés; Computación e
Informáticá; y Educación Secundaria, especialidad Comunicacién y; en el marco de Ia
evaluación técnico legal para la verificación del cumplim¡ento de los reouis¡tos
contemplados en el Reglamento, realizada a través del lnforme No 0953_2020_
MINEDU^/MGP-DIGEDD-DtFOlD, se ha obtenido et siguiente resuttado;

! Ef numeral 145.3 del arflcu¡o 14s del rexto ún¡co ordenado de Ia Ley N" 274a4, Ley del procedimierto
Adminigtratlvo General, aprobado por Decreto Supremo N" OO4-2019-JUS, establece que, cuando el úttimo d¡a del
plazo o la fecha determinada es Inhátr¡l o por clralquier dra circi,tnstancia la áención al fivado ese dla no tunc¡one
durcme el horario normal, son entend¡Jos pronogados al primer dla hátitskJuiente.
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Que, sobre el cumplimiento del requisito: Solicitud ñrmada por el director
general del IESP, donde se conslgne, la denominación del IESP, coneo eleclñn¡co
para efectos de ta not¡ficación electñnica, s¡emprc que haya dado su autorización
expresa pan elto, y domic¡l¡o del IESP; nombres y apellidos, número del Documento
Nacional de ldentidad o camé de extranierla del d¡rector genenl del /ESP; el IESP
público "José Santos Chocano" de la región Amazonas, con dom¡cilio en JirÓn HipÓlito

Unanue No40l, d¡strito de Bagua Grande; presentó la solic¡tud de revalidación de

autorización de funcionamiento ¡nstitucional y de las careras de Educación Inicial;

ldiomas, Especialidad: lnglés; Computac¡ón e Informática; y Educación Secundaria,
especialidad Comunicación, suscrita por su D¡rector General, el señor Luis Adolfo
Femández Quiliche, identificado c¡n Documento Nacional de ldent¡dad N'17844265;
quien autorizó notificar los actos que se em¡tan en el presente procedimiento
administrativo al coreo electrónico luisquiliche@hotmail.com; siendo así, cumple con
el presente requisito;

Que. sobre el cumplimiento del requisito: Declaración iurcda suscñta por el
dircctor generat donde declare que el Prcyeclo Educat¡vo Inst¡tucional, Plan Anual de
Trabajo y Reglamento lnst¡tuc¡onal der ,ESP esfán vigentes, señalando los nÚmercs de
,os acfos rcsolutivos que los aprueban, de la evaluación efectuada al expediente
presentado por el IESP prlblico'José Santos Chocano" se desprende Aue 19 v_1e9¡9ia

dal Proyecto Educativo Institucional, aprobado con Rosolución Dir€cloral N" 037-2018'
R.D. N" 020-2018 y R.D. No 027-2018, tiene periodo del 2018 al2022; del Plan Anual
de Trabajo, aprobado con Resolución Direcloral N'007-2020, para el periodo 2020, y

del Reglam€nto Instituc¡onal, aprobado con Resolución Directoral N'02-2019' para el
periodo 2019 al 2O21; por lo tanto, d¡chos ¡nstrumentos de gestiÓn se encu€ntran
vigentes; siendo asi, cumple con ol presente requlslto;

Que, sobre €l cumplimiento d€l requisito: Declañción Juñda susctitd por el
dírcctor generct donde declarc que el IESP dispone de pe6onal docente por cada

Canen, indicando el nombre, formación académ¡ca y experiencia profes¡anal de los
docentes, tas cuates deben ser cohercntes con ta Caneñ en la que se desempeñen,
el IESP público "José Santos Chocano", para la canera de Educación Inicial presentó

una (01) docente, para la canera de ldiomas, especialidad lnglés, presentÓ cuatro (04)

docente, para la canerE de Computac¡Ón e lnformática presentó dos (02) docentes y
para la carera de Educación Secundaria, especialidad Comunicación, presentó tres
(03) docente; qu¡enes cumplen con sustentar la formación académica y experiencia
profesional requeridas para el d¡ctado de las caneras profesionales mencionadas;

s¡endo así, cumple con el p¡€sente requ¡sito;

Que, sobre ef cumplimiento del requisito: Declanción Jurada suscita por el
director genenl donde declarc que el IESP cuenta con planes de estudio o cutrlculos,
al¡neados at üseño Curiculat Básico Nacional y con una P¡opuesta Pedagógtca

contextuat¡zada, de la revisión efectuada al exped¡ente presentado por el IESP públ¡co

"José Santos Chocano" se adv¡erte que cuenta con Planes de Estudios y drículos
para las caneras profesionales de Educación Inicial; ldiomas, Especialidad: Inglés;

Computación e Informática; y Educación Secundaria, espec¡alidad Comunicación, los

mismos que se encuentran alineados a los Diseños Cuniculares Básicos Nacionales
vigentes y aprobados por el Minedu; asimismo, sus Propuestas Pedagógicas se

encuentran contextualizadas; s¡endo así, cumple con el presente requ¡sito;
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Que, sobre el cumplimiento del requisito: Dectanción Junda susctita por el
d¡rcclor genenl donde declare que el lESp dispone de ¡nfraestructun, aulas.
Iabontoios, talleres, amb¡entes, se/viclos higiénicas, seN¡c¡os básicos, como agua y
luz, ¡ntemet y telefonía y zona de recrcac¡ón, en buen estado de conseruación; ellESi
público 'José Santos Chocano" declara contar con ¡nfraestructura, aulas, biblioieca.
sala de cómputo, sala de docentes, zona de recreación, ambiente para servicios de
bien€star, tópico, centro de recursos, losa multiuso t¡po ll, espacio de cultivo,
amb¡entes para gestión administrativa y pedagóg¡ca, cafetfn, caseta de control de
¡ngreso y salida de local, laboratorio de idiomas, laboratorio de ciencias, centro de
computac¡ón, laboratorio de computación, talle de informática, servicios básicos de
agua, luz, intemet y telefonía, así como con servicios higiénicos para estudiantes y
personal docente y administrativo; todos en buen estado de conservación: siendo así
cumple con él presente requisito;

. Que, sobre el cumplimiento del requisito: Dectanción Junda suscrita por et
d¡rcctor genercl donde declare que et tESp dispone de equ¡pamiento, mobil¡aio,
,'ecursos y material bibliográf¡co acorde a cada Canen a revalidar, el lESp público
"José santos chocano" decrara que dispone de equipamiento, mobiriario, recúrsos v
material bibliográf¡co acordes a las caneras profesionales de Educación lniciaí:
ldiomas, Especialidad: Inglés; Computación e Informática; y Educación Secundaria,
especialidad Comunicación; siendo así, cumple con el presente requis¡to;

Que, sobre ef cumplimiento del requ¡sito: Dectaración Junda suscrita por e!
dircctot genenl donde declare que et lEsp cuenta con seNicio de consejerla'u otro
que naga sus yeces, el IESP público "José Santos Chocano, declara que dlenta con
los servicios de asistenc¡a de consejería; siendo así, cumple con el pre3€nte
requisito;

Que, sobre, er cumprimiento der requisito gara: Decranción Jurada suscrita pol
el d¡rcctor genercl donde declare que et IEsp éuenta con henam¡enta y actividaáes
?lgltads al segu¡m¡ento y/o inserc¡ón taborct de /os eglesados de tainstitución, al
IESP público "José santos chocáno" d€clara contar coñ henamientas v actividaáes
orientadas al seguimiento y/o inserción laboral de los egresados oe |i ¡nst¡tucion;
siendo asl, cumple con el prelente r€qulslto;

Que, en relación al periodo de Revalidación, el artículo 42 del Texto ún¡m
ordenado de la Ley N' 27444, Ley der procedimiento Administrativo General,
aprobado por Decreto Supremo N. 004-201g-JUS, establece que los títulos
hab¡litantes em¡tidos lienen v¡gencia ¡ndeterminada, salvo que la ley especial señal€ un
plazo determinado de vigencia o, excepcionalmente, por Decretó Súpremo, para lo
cual la ent¡dad debe sustentar la neces¡dad, el ¡nterés público a tutelar y otros criterios
que se definan de acuerdo a la normativa de calidad regulatona;

Que, la Ley N" 29394 se enolentra actualmente derogada, conservando
v¡genc¡a respecto al procedimiento de Revalidación ún¡camente el artículo 1 1 , el cual
no prevé un plazo deteminado de Reval¡dación; razón por la a.lal el periodo que se
apruebe debe tener una vigenc¡a indeterminada;

Que, mediante tnforme N.OgS3-2020-MtNEDU^/MGp-DtGEDD-DtFOtD, se
conduye que se ha verificado el cumplimiento de los requisitos establec¡dos en el
art¡culo 6 del Reglamento de la Ley N" 29394, para la reválidación de la autorizac¡ón
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de func¡onamiento indituc¡onal y de las careras profesionales de Educac¡ón In¡c¡al;
ld¡omas, Especialidad: lnglés; Computación e Informática; y Educación Secundaria,
especialidad Comunicación, del IESP público "José Santos Chocano" de la reg¡ón
Amazonas;

De conform¡dad con el Decreto Ley N'25762, modif¡cado por Ley N' 26510, la
Ley N'30512, la Ley No 29394, el Decreto Supremo N" 010-2017-MINEDU, el Decreto
Supremo N" 004-2010-ED, su modificatoria, y el Decreto Supremo N" 001-2015-
MINEDU:

SE RESUELVE:

Artfculo l.- Aprobar la solicitud y revalidar la autorización de funcionam¡ento
¡nstituc¡onal y de las carreras profesionales de Educación Inicial; ldiomas,
Especialidad: Inglés; Computación e Infomática; y Educac¡ón Secundaria,
especialidad Comun¡cac¡ón, del lnstituto de Educación Superior PedagÓgica público
'José Santos Chocano' de la reg¡ón Amazonas.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución al Instituto de Educación Superior
Pedagógica público "José Santos Chocano" de la región Amazonas.

Artlculo 3.- Notif¡c€r la presente Resoluc¡ón a la Dirección Reg¡onal de
Educación de Amazonas.

Regístrese, comunlquese y publíquese.

PAOLO ROBERTO DURAND LOPEZ
Director de la D¡rección de Formac¡ón Inicial Docente
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